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PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
- Área de conocimiento de Derecho Mercantil: 
 Catedrático de Universidad: 
  D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 Catedrático de Escuela Universitaria: 
  D. Jesús Lobato de Blas. 
 Profesor Contratado Doctor: 
  D. Vicente Gozalo López. 
 Profesor Titular de Escuela Universitaria: 
  D. Julio Álvarez Rubio. 
 Profesora Ayudante: 
  Dña. Mª Eugenia Fernández Fernández. 
 Profesores Asociados: 
  D. Joaquín Cayón de las Cuevas. 
  D. José Manuel Díaz Hoyos. 
  D. Francisco Javier Fernández González. 
  D. Juan Carlos García Cortés. 
  D. Luis Hernández Lavado. 
  Dña. Rocío Moral Mediavilla. 
  Dña. Jesusa Sánchez Gómez. 
  D. Rafael Segura Báez. 
  
- Área de conocimiento de Derecho Civil: 
 Profesores Titulares de Universidad: 
  D. Javier Talma Charles. 
  D. Eduardo Vázquez de Castro. 
 Profesores Contratados Doctor: 
  Dña. Sonia Martín Santisteban. 
  Dña. Silvia Tamayo Haya. 
 Profesores Ayudantes: 
  Dña. Carmen Fernández Canales. 
 Profesores Asociados: 
  D. José Alberto Cereceda Ocejo. 
  D. Francisco J. Dávila González. 
  Dña. Raquel Igareda Anievas. 
  D. Ignacio Mateos Espeso. 
  D. Ignacio Sampedro Martínez. 
  Dña. Laura Fernández Echegaray. 
  D. Jaime Francisco Anta González. 
 
- Área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 
 Catedrática de Universidad: 
  Dña. Lourdes López Cumbre. 
 Profesores Titulares de Universidad: 
  D. David Lantarón Barquín. 
 Profesor Contratado Doctor: 
  Dña. Ana María Badiola Sánchez. 
 Profesora Ayudante: 
  Dña. María Antonia Corrales Moreno. 
 Profesores Asociados: 
  D. Fernando María Breñosa Álvarez de Miranda. 



  D. Casto de Castro Díaz. 
  Dña. Marta Fernández-Fidalgo Sánchez. 
  D. Roberto Gutiérrez Gavilán. 
  D. José Javier Orcaray Reviriego. 
  Dña. Catalina Pérez Noriega. 
  Dña. Montserrat Ruiz Cuesta. 
  D. Amalio Sánchez Grande. 
  D. Roberto Tazón Losada. 
  D. Cesar Tolosa Tribiño. 
  Dña. Paz Hidalgo Bermejo. 
  Dña. Marta Cimas Soto. 
 
- Área de conocimiento de Historia del Derecho: 
 Catedrático de Universidad: 
  D. Juan Baró Pazos. 
 Profesores Titulares de Universidad: 
  D. Manuel Estrada Sánchez. 
  Dña. Margarita Serna Vallejo. 
 
- Área de conocimiento de Derecho Internacional Privado: 
 Profesor Titular de Escuela Universitaria: 
  Dña. Nicole Comte Guillemet. 
 Profesor Contratado Doctor: 
  Dña. Aurora Hernández Rodríguez. 
 
- Área de conocimiento de Derecho Romano: 
 Catedrático de Universidad: 
  D. Francisco Cuena Boy. 
 Profesor Titular de Universidad: 
  D. Antonio Mateo Sanz. 
 
- Área de conocimiento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento: 
 Profesor Titular de Escuela Universitaria: 
  D. Javier Díaz López. 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
  Dña. María Dolores Mosquera Revuelta. 
  D. José Antonio Bilbao Egurrola. 
  
CENTROS EN LOS QUE IMPARTE DOCENCIA 
- Facultad de Derecho: 375 alumnos (1er. Ciclo) - 165 (2º Ciclo) - 12* alumnos (Tercer Ciclo). 
- Facultad de Derecho (Diplomado en Relaciones Laborales): 251 alumnos (primer ciclo). 
- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 888 (primer ciclo) y 128 (2º ciclo). 
* Sólo los matriculados en el Programa de Doctorado durante 2008/2009. 
 
LÍNEAS GENERALES DE INVESTIGACIÓN 
- Relación individual de trabajo. Conciliación de la vida familiar y laboral. Política de empleo y 
derecho social comunitario. Dña. Ana María Badiola Sánchez. 
- Elecciones Sindicales. Dña. Ana María Badiola Sánchez. 
- Derecho Matrimonial (En Especial, la Sociedad de Gananciales). Derecho de Sucesiones. 
Implicaciones Fiscales De Cuestiones Civiles. Mediación, Dña. Carmen Fernández Canales. 
- Administración Territorial de la España Contemporánea. Orígenes del Constitucionalismo 
Español Legislación Electoral Del Siglo XIX. Dr. Manuel Estrada Sánchez. 
- Derechos Reales: Principios Hipotecarios. Derecho De Familia. Dra. Silvia Tamayo Haya   
- Derecho De Propiedad. Dra. Sonia Martín Santisteban. 
- Derecho Registral. Dra. Sonia Martín Santisteban. 
- Fuentes e instituciones marítimas medievales y moderna. Dra. Margarita Serna Vallejo. 
- Historia del Derecho de propiedad. Dra. Margarita Serna Vallejo. 
- Sociología de la cultura. Javier Díaz López    



- Metodología de la ciencia social. Javier Díaz López   
- Tradición romanística. Dr. D. Francisco Cuena Boy. 
- Derecho público romano. Dr. D. Francisco Cuena Boy.  
- Obligaciones. Dr. D. Francisco Cuena Boy. 
 
CONVENIOS CON EMPRESAS 
-Título: Los límites de la Comunidad Autónoma de Cantabria: estudio de la divisoria con la 
provincia de Vizcaya. 
Organismo financiador: Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Juan Baró Pazos. 
Otros investigadores: D. José María González de las Herrantes Weh. 
-Título: Los Límites de la Comunidad Autónoma de Cantabria: Replanteo de la línea 
administrativa entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, en las colindancias de los Ayuntamientos de Cillorigo de Liébana, 
Tresviso y Camaleño pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria con el 
Ayuntamiento de Cabrales perteneciente a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
Organismo financiador: Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Juan Baró Pazos. 
-Título: Elaboración de una Norma sobre Mediación y Arbitraje de Consumo. 
Organismo financiador: Instituto Nacional de Consumo. 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Julio Álvarez Rubio, D. Vicente Gozalo López y Dña. María Eugenia 
Fernández Fernández. 
-Título: Dictamen sobre el problema de los socios excedentes en la Central Lechera Asturiana 
(CLAS): origen, diagnóstico y posibles soluciones. 
Organismo financiador: Fernando Díaz y Asociados S.C. 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Vicente Gozalo López. 
-Título: Elaboración de un borrador de norma de creación y organización de un servicio 
cántabro de defensa de la competencia. 
Organismo financiador: Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Julio Álvarez Rubio, D. Vicente Gozalo López y Dña. María Eugenia 
Fernández Fernández. 
-Título: Realización de actividades de formación y capacitación en eventos en ejecución del 
programa EUROPEAID/124159/D/SER/MX. 
Organismo financiador: Ikei Research & Consultancy, S.A. (IKEI). 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Julio Álvarez Rubio, D. Vicente Gozalo López y Dña. María Eugenia 
Fernández Fernández. 
-Título: Cátedra Euroamericana de Protección Jurídica de los Consumidores. 
Organismo financiador: Consejería de Economía y Hacienda. 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Julio Álvarez Rubio, D. Vicente Gozalo López y Dña. María Eugenia 
Fernández Fernández. 
-Título: Impulso y divulgación de las actividades propias de la Cátedra Euroamericana de 
Protección Jurídica de los Consumidores. 
Organismo financiador: Banco de Santander. 
Investigador principal: D. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
Otros investigadores: D. Julio Álvarez Rubio, D. Vicente Gozalo López y Dña. María Eugenia 
Fernández Fernández. 
-Título: Asesoramiento jurídico de la sociedad Sogarca, S.G.R. 
Organismo financiador: Sociedad de Garantía Recíproca de Santander (SOGARCA, S.G.R.). 
Investigador principal: D. Vicente Gozalo López. 
-Título: Elaboración de bases para optimizar la normativa de justificación de acciones 
formativas. 
Organismo financiador: Servicio Cántabro de Empleo, Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Eduardo Vázquez de Castro. 



Otros investigadores: D. Javier Talma Charles, Dña. Carmen Fernández Canales, D. Juan 
Manuel Alegre Ávila y Dña. Isabel Donis García. 
-Título: Sistemas de transmisión de la propiedad en el Derecho Europeo. 
Organismo financiador: Colegio de Registradores de la Propiedad. 
Investigador principal: D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
Otros investigadores: Dña. Silvia Tamayo Haya. 
-Título: Propuestas de Reforma Legislativa para la Defensa y Autonomía de las Personas con 
Dependencia. 
Organismo financiador: Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
Investigador principal: Dña. Esther Muñiz Espada, (Universidad de Valladolid). 
Otros investigadores: Dña. Sonia Martín Santisteban. 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
-Título: La Cultura Jurídica como Nexo de Unión entre España, Portugal e Hispanoamérica. 
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia (referencia BJU2002-12911-E). 
Investigador principal: D. Juan Baró Pazos. 
Otros investigadores de la Universidad de Cantabria: D. Manuel Estrada Sánchez y Dña. 
Margarita Serna Vallejo. 
Entidades participantes: Universidad de Cantabria, Universidad Pública de Navarra, 
Universidad del País Vasco, Universidad Pompeu i Fabra de Barcelona, Universidad de Gerona y 
Universidad Autónoma de Barcelona. 
-Título: Formación de una base de datos de los contenidos de las revistas histórico-jurídicas 
españolas. 
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia (referencia SEJ2005-24462-E). 
Investigador principal: D. Juan Baró Pazos. 
Otros investigadores de la Universidad de Cantabria: D. Manuel Estrada Sánchez y Dña. 
Margarita Serna Vallejo. 
Otros investigadores: D. Gregorio Monreal Zia y D. Roldán Gimeno Aranguren. 
Entidades participantes: Universidad de Cantabria y Universidad Pública de Navarra. 
-Título: Papeles en Derecho (Alegaciones, informes, porcones) en el Corregimiento de las 
Cuatro Villas de la Costa. 
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia (Proyecto número: DER2008-05985-
C06-03/JURI). 
Investigador Principal: Margarita Serna Vallejo. 
Otros investigadores: Juan Baró Pazos. 
-Título: Mediación en conflictos sociales y solución alternativa de controversias civiles. 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología (referencia SEJ2006-14474). 
Investigador principal: D. Eduardo Vázquez de Castro. 
Otros investigadores: Dña. Sonia Martín Santisteban, Dña. Silvia Tamayo Haya, D. Lorenzo 
Prats Albentosa, D. Javier Díaz López, D. Jerónimo Fernández Acebo, Dña. Gloria Novel Martí y 
Dña. Gema Pons García. 
-Título: Nuevas tecnologías y sociedad del conocimiento: marco jurídico actual y perspectivas 
de desarrollo. 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología (referencia SEJ2006-11550). 
Investigador principal: D. Francisco Javier Orduña Moreno, Catedrático de la Universidad de 
Valencia. 
Investigadores de la Universidad de Cantabria: Dña. Sonia Martín Santisteban, Dña. Silvia 
Tamayo Haya y D. Eduardo Vázquez de Castro. 
Otros investigadores: Profesorado de la Universidad de Valencia. 
-Título: Derecho Contractual Comparado. 
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Investigador principal: D. Sixto Sánchez Lorenzo, Catedrático de Derecho Internacional Privado 
de la Universidad de Granada. 
Otros investigadores: Dña. Aurora Hernández Rodríguez, Dña. Mercedes Moya Escudero, D. 
Ricardo Rueda Valdivia, Dña. Ángeles Lara Aguado, D. Fernando Esteban de la Rosa y Klaus 
Juchen Albiez Dohrmann. 
-Título: Legitimación Negocial Empresarial en Cantabria: Siderometalúrgica y Comercio del 
Metal.  



Organismo financiador: PYMETAL CANTABRIA. 
Investigador principal: D. David Lantarón Barquin 
-Título: Estudio de la Línea Administrativa Divisoria Entre el Ayuntamiento de Soba, 
perteneciente a la Comunidad de Cantabria y el Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, 
perteneciente a la Comunidad de Castilla y León. 
Organismo financiador: Consejería de Empleo y Bienestar Social. Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Juan Baró Pazos. 
-Título: Elaboración de estudio del marco normativo europeo, legislación autonómica 
comparada y modelos de servicio de mediación. 
Organismo financiador: Gobierno de Cantabria. 
Investigador principal: D. Eduardo Vázquez de Castro. 
-Título: Retos del marco normativo laboral ante las transformaciones en las organizaciones 
productivas: Un análisis de los sectores de la construcción, químicas y automóvil. 
Organismo financiador: Palna Nacional I+D+I (2004/2007). Ref. sj2006-11287/juri. 
Investigador principal: D. Jesús R. Mercader Uguina Lorenzo, Catedrático de Derecho del 
Trabajo Universidad Carlos III de Madrid. 
-Título: “Convenio de colaboración para el desarrollo de trabajos de investigación sobre los 
sistemas transmisivos de la propiedad en el derecho europeo”. 
Organismo financiador: Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad. 
Investigador Principal: F.J. Orduña Moreno. 
-Título: “Nuevas tecnologías y sociedad del conocimiento: marco jurídico actual y perspectivas 
de desarrollo”. 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Investigador Principal: F.J. Orduña Moreno. 
-Título: "Propuestas de reforma legislativa para la defensa y autonomía de las personas con 
dependencia".  
Organismo financiador: Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
Investigador Principal: Esther Muñiz Espada. 
Otros investigadores: Sonia Martín Santisteban. 
-Título: “Nuevas tecnologías y sociedad del conocimiento: marco jurídico actual y perspectivas 
de desarrollo”. 
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Investigador Principal: F. Javier Orduña Moreno. 
Otros investigadores: Sonia Martín Santisteban. 
-Título: “The Common Core of European Private Law Project”.   
Organismo financiador: Comisión Europea. 
Investigador Principal: Hugo Mattei. 
Otros investigadores: Sonia Martín Santisteban. 
- Título: Elaboración de un borrador de Ley de Cooperativas de Cantabria. Proyecto de 
investigación del Grupo de I+D+i de Derecho Mercantil y Protección Jurídica de los 
Consumidores de la Universidad de Cantabria, subvencionado por la Consejería de Economía y 
Hacienda del Gobierno de Cantabria, por el Prof. Dr. D. Jorge Luis Tomillo Urbina.  
 
LIBROS PUBLICADOS 
-Autor/es: Serna Vallejo, Margarita y Consuelo Arranz de Andrés (coordinadoras) 
Julio Álvarez Rubio, Juan Baró Pazos, Francisco Cuena Boy, Manuel Estrada Sánchez, Ana 
María Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín, Jesús Lobato de Blas, Sonia Martín 
Santisteban, Javier Talma Charles, Silvia Tamayo Haya, Jorge Luis Tomillo Urbina, Vicente 
Gozalo López. 
Título: Libro conmemorativo de los primeros 25 años de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria. 
Editorial: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cantabria. 
Ciudad: Santander. 
Páginas: 1084 páginas. 
- Autor/es: Jorge Luis Tomillo Urbina y Julio Álvarez Rubio. 
Título: El Futuro De La Protección Jurídica De Los Consumidores. 
Editorial: Aranzadi, S.A. 
Ciudad: Pamplona. 



Páginas: 754 páginas. 
- Autor/es: Jorge Luis Tomillo Urbina y Julio Álvarez Rubio. 
Título: Derecho Internacional Privado. 
Editorial: Aranzadi, S.A. 
Ciudad: Pamplona  
Páginas: 914 páginas 
 
ARTÍCULOS PUBLICADOS EN REVISTAS 
- D. Julio Álvarez Rubio: “el potencial carácter engañoso de la forma en las comunicaciones 
comerciales: un supuesto practico desde la perspectiva española” en la ley. Editorial argentina, 
2008. (pp. 3-6). 
- D. Francisco José Cuena Boy: “quaderni fiorentitni. per la storia del pensiero giuridico 
moderno” en la doctrina de los autores. Universita di firenze. 2008 (pp. 603-625). 
- D. Manuel Estrada Sánchez: “¿Y para qué queremos las diputaciones? Una reflexión en torno 
a los orígenes y primera evolución de las diputaciones provinciales” en Anuario da Facultade de 
Dereito da Universidade da Coruña. Universidad de la Coruña. 2008 (pp. 303-319). 
- D. Francisco José Cuena Boy: “Especialidades procesales de los indios y su sustrato 
romanístico” en Anuario da Facultad de Dereito da Universidade da Coruña. Universidad de la 
Coruña. 2008 (pp. 157-167). 
-Dña. Sonia Martín Santisteban: “La giurisprudenza spagnola ed i trust” en trusts. trimestrale 
di approfondimento scientifico e professionale. ipsoa scuola d'impresa. 2008. (pp. 488-198). 
-D. Francisco José Cuena Boy: “Nuevos significados de origen en las fuentes legislativas 
posclásicas” en la Revista general de derecho romano. Editorial iustel. 2008 (pp. 1-23). 
- Dña. Sonia Martín Santisteban: “Arrete federal du 20 decembre 2006, portant approbation et 
mise en oeuvre de la convention de la haye relative a la loi applicable au trust et a sa 
reconnaissance” en el Anuario de derecho civil. Ministerio de justicia. Boletín Oficial del Estado. 
2008. (pp. 275-278). 
- Dña. Sonia Martín Santisteban: “Sviluppi del diritto dei trust nel mondo” en anuario de 
derecho civil. Ministerio de Justicia. Boletín Oficial del Estado. 2008 (pp. 320-323). 
- D. David Lantarón Barquín: “Cuadro de enfermedades profesionales. Una radiografía jurídica” 
en Relaciones laborales. La ley-actualidad. 2008 (pp. 11-49). 
- Dña.  María Lourdes López Cumbre: “Los nuevos pensionistas de viudedad” en Tribuna social. 
Revista de seguridad social y laboral. Editorial CISS, S.A. 2008 (pp. 33-52). 
-D. Joaquín Cayón de las Cuevas: “La incidencia del estatuto básico del empleado publico en el 
régimen jurídico del personal estatutario de los servicios de salud: problemas de solapamiento 
normativo” en Actualidad jurídica Aranzadi. Editorial Aranzadi. 2008 (pp. 6-12). 
- Dña. Silvia Tamayo Haya: “El interés del menor como criterio de atribución de la custodia” en 
Revista de derecho de familia. Editorial Lex nova, S.A. 2008. (pp. 35-79). 
-Dña. Sonia Martín Santisteban: “¿Qué es un trust?” en legaltoday.com. Editorial Thomson-
Aranzadi. 2008. (pp. 1-2). 
- Dña. Sonia Martín Santisteban: “¿Cómo funciona la figura angloamericana del trust? En 
legaltoday.com. Editorial Thomson-Aranzadi. 2008 (pp. 1-2). 
-Dña. Ana María Badiola Sánchez: “Un repaso al despido nulo por embarazo y maternidad de 
la trabajadora” en Justicia laboral. Editorial Lex Nova. 2008. (pp. 33-53) . 
- D. David Lantarón Barquín, Dña. Ana María Badiola Sánchez, D. César Tolosa Tribiño, D. 
Fernando María Breñosa Álvarez de miranda, Dña. Montserrat Ruiz cuesta, D. Jesús R. 
Mercader Uguina, Dña. Ana Belén Muñoz Ruiz, Dña. Cristina Aragón Gómez: “Crónica de 
jurisprudencia. Dinámica de la relación laboral” en Justicia laboral. Editorial Lex nova.2008. 
(pp. 163-180). 
- D. David Lantarón Barquín, Dña Ana María Badiola Sánchez, D. César Tolosa Tribiño, D. 
Fernando María Breñosa Álvarez de Miranda, Dña. Montserrat Ruiz Cuesta, D. Jesús R. 
Mercader Uguina: “Crónica de jurisprudencia. Dinámica de la relación laboral” en Justicia 
laboral. Editorial lex nova. 2008. (pp. 143-157). 
- D. David Lantarón Barquín, Dña. Ana María Badiola Sánchez, D. César Tolosa Tribiño, D. 
Fernando María Breñosa Álvarez de Miranda, Dña. María Lourdes López Cumbre, Dña. 
Montserrat Ruiz Cuesta, Dña, María Antonia Corrales Moreno: “Crónica de jurisprudencia. 
Dinámica de la relación laboral” en Justicia laboral. Editorial lex nova. 2008. (pp. 141- 166). 
- D. David Lantarón Barquin, Dña. Ana María Badiola Sánchez, D. César Tolosa Tribiño, D. 
Fernando María Breñosa Álvarez de Miranda, Dña. María Lourdes López Cumbre, Dña. 



Montserrat Ruiz Cuesta, Dña, María Antonia Corrales Moreno, D. Rubén López-Tames Iglesias: 
Crónica de jurisprudencia. Dinámica de la relación laboral” en Justicia laboral. Editorial lex 
nova. 2008. (pp. 179-214). 
- D. David Lantarón Barquín: “Novedades y lectura comunitaria de la ley 38/2007: particular 
incidencia en los derechos de información y consulta” en Justicia laboral. Editorial lex nova. 
2008. (pp. 55-82). 
- Dña. Ana María Badiola Sánchez: “vinculación entre política de empleo y conformidad con el 
derecho comunitario del párrafo primero de la disposición transitoria única de la ley 14/2005, 
de 1 de julio. (comentario a la stjce de 16 de octubre de 2007, asunto palacios de la villa), en 
revista española de derecho europeo. editorial Aranzadi. 2008. (pp. 87-107) 
- D. Jose Javier Orcaray Reviriego: “la obligación empresarial en materia de seguridad y salud 
laboral. El deber de seguridad” en Revista general de derecho del trabajo y de la seguridad 
social. Electrónica. iustel. Com. 2008. (pp. 1-31). 
- D. David Lantarón Barquín: “Los riesgos laborales en las administraciones publicas: distintos 
espacios normativos” en Gestión practica de riesgos laborales. la ley. wolters kluwer. 2008. 
(pp. 42-49). 
- Dña. Sonia Martín Santisteban: “La figura del trust en los Estados Unidos de América. Sus 
aplicaciones en el derecho de familia” en Indret. Revista para el análisis del derecho. 
indret.com. 2008. (pp. 1-36). 
- D. Julio Álvarez Rubio: “ Algunas reflexiones en torno a la reforma del fresh start del 
consumidor en USA” en Anuario de derecho concursal. Editorial Thomson-Civitas. 2008. (pp. 
233-259). 
- D. Vicente Gozalo López: “La acción directa en caso de concurso del contratista” en Anuario 
de derecho concursal. Editorial Thomson-Civitas. 2008. (pp. 139-155). 
- D. David Lantarón Barquín: “Lesiones permanentes no invalidantes y valoración de complejos 
cicatriciales” en la Revista de jurisprudencia. Editorial El Derecho.2008. (pp. 1-5). 
- D. Vicente Gozalo López: “Sobreendeudamiento, insolvencia y protección de los 
consumidores” en la Revista del refor. registro de economistas forenses. refor. registro de 
economistas forenses. Consejo general de colegios de economistas de España.2008. (pp. 33-
38). 
 
CAPÍTULOS PUBLICADOS EN LIBROS 
- Dña.  María Lourdes López Cumbre: “Sistemas especiales de carácter instrumental” en 
Derecho del trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. 
Madrid. 2008. (pp. 1-15). 
- Dña. María Lourdes López cumbre: “Inscripción, afiliación, altas, bajas y variaciones” en 
Derecho del trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. 
Madrid. 2008. (pp. 1-18). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Prestaciones no contributivas de seguridad social” en 
derecho del trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. 
Madrid. 2008. (pp. 1-6). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Contestación a la demanda, defensas y reconvención” 
en Derecho del trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. 
Madrid. 2008. (pp. 1-15). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Jubilación” en Derecho del trabajo y  de la seguridad 
social base del conocimiento jurídico. Editorial iustel. Madrid. 2008. (pp. 1-13). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “jubilación anticipada y prejubilación” en Derecho del 
trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. Madrid. 2008. 
(pp. 1-15). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Grupo de empresas como empleador” en Derecho del 
trabajo y  de la seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. Madrid. 2008. 
(pp. 1-14). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Empleados del hogar” en Derecho del trabajo y  de la 
seguridad social base del conocimiento jurídico. Editorial Iustel. Madrid. 2008. (pp. 1-12). 
- D. Jorge Luis Tomillo Urbina: “El espacio europeo de educación superior: Evolución y 
aspectos clave” en El español en el espacio intercultural: investigación y enseñanza. actas de 
la III conferencia científica internacional de hispanitas. Mgimo University. Rusia. 2008. (pp. 
320- 337). 



-Dña. Silvia Tamayo Haya: “El sobreendeudamiento de los consumidores” en El futuro de la 
protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 346-
375). 
- D. Jorge Luis Tomillo Urbina: “Presentación” en El futuro de la protección jurídica de los 
consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 27-31). 
- D. Jorge Luis Tomillo Urbina: “El futuro del arbitraje de consumo a partir del real decreto 
231/2008, de 15 de febrero” en El futuro de la protección jurídica de los consumidores. 
Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 389-405). 
- Dña. María Eugenia Fernández Fernández: “el saneamiento en las ventas de bienes de 
consumo. breve análisis del régimen legal de garantías en el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la defensa 
de los consumidores y usuarios” en El futuro de la protección jurídica de los consumidores. 
Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 588 -610). 
- D. Joaquín Cayón de las Cuevas: “El régimen especial de la publicidad comercial de 
medicamentos: configuración normativa, modalidades y técnicas jurídicas de control” en El 
futuro de la protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. 
(pp. 140-175). 
-D. Julio Álvarez Rubio: “La publicidad engañosa por razón de su presentación” en El futuro de 
la protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 75-
92). 
- D. Julio Álvarez Rubio: “Hacia un nuevo concepto legal de comunicación comercial” en El 
futuro de la protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. 
(pp. 115-129). 
- D. Julio Álvarez Rubio: “El contrato bancario de cajas de seguridad como contrato de 
consumo” en El futuro de la protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A. 
Pamplona. 2008. (pp. 583-587). 
-D. Vicente Gozalo López:” La protección jurídica de los consumidores en Europa: el libro verde 
de 2007 para la revisión del derecho de consumo” en El futuro de la protección jurídica de los 
consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 2008. (pp. 611-619). 
- D. Vicente Gozalo López: “la protección de los consumidores en el procedimiento concursal” 
en El futuro de la protección jurídica de los consumidores. Editorial Aranzadi, S.A.. Pamplona. 
2008. (pp. 283-297). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “Libertad de contratación y principio de igualdad de trato 
en el ámbito empresarial” en Jornada sobre igualdad y no discriminación en el mundo laboral. 
Consejería de industria y empleo. Gobierno del principado de Asturias. Oviedo. 2008. (pp. 101-
137).  
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “La extinción del contrato de trabajo (III)” en Derecho 
del trabajo. Editorial Thomson Aranzadi. Pamplona. 2008. (pp. 669-689). 
- Dña. María Lourdes López Cumbre: “el salario (II)” en Derecho del trabajo. Editorial  
Thomson Aranzadi. Pamplona. 2008. (pp. 555-567). 
- D. David Lantarón Barquín: “Responsabilidad, registros y libros en la nueva ley reguladora de 
la subcontratación en la construcción” en Contratas y subcontratas en el sector de la 
construcción. Editorial Lex nova. Valladolid. 2008. (pp. 131-181). 
- D. Jose Javier Orcaray Reviriego: “La reforma en los objetivos de las políticas pasivas de 
empleo” en Estrategia europea, estado autonómico y política de empleo. Ministerio de trabajo 
e inmigración. Subdirección general de información administrativa y publicaciones. Madrid. 
2008. (pp. 979-1000). 
- D. David Lantarón Barquín: “Parte décima. Solución extrajudicial de conflictos laborales” en 
memento practico francis lefebvre. Procedimiento laboral. Editorial francis lefebvre, s.a.. 
Madrid. 2008. (pp. 1455-1485).  
-Dña. María Lourdes López Cumbre: “La prejubilación en el proceso de transformación del 
sistema de protección social” en La seguridad social a la luz de sus reformas pasadas, 
presentes y futuras. Homenaje al profesor Lose vida Soria con motivo de su jubilación. 
Editorial Comares, S.L.. Granada. 2008. (pp.695-718). 
-Dña. María Lourdes López Cumbre: “La jubilación de los funcionarios públicos” en El estatuto 
básico del empleado publico. Comentario sistemático de la ley 7/2007, de 12 de abril de 2008. 
Editorial Comares. Granada. 2008. (pp. 673-717). 
-D. Francisco Jose Cuena Boy: “Prologo” en Procedimiento concursal.  La posición jurídica del 
bonorum emptor. Editorial Dykinson, S.L.. Madrid. 2008. (pp. 17-25).  



-D. Julio Álvarez Rubio: “Las comunicaciones comerciales en la oferta de venta electrónica de 
billetes de avión” en Consumidores y usuarios ante las nuevas tecnologías. Tirant lo blanch. 
Valencia. 2008. (pp. 529-546). 
- Dña.  Ana María Badiola Sánchez: “Clasificación profesional y movilidad funcional” en las 
Relaciones laborales en el sector de la construcción. Editorial Lex nova. Valladolid. 2008. (pp. 
253-268). 
- D. David Lantarón Barquín: “Obligaciones formales en la subcontratación en la construcción” 
en las relaciones laborales en el sector de la construcción. Editorial lex nova. Valladolid. 2008. 
(pp. 313-334). 
- D. Francisco Jose Cuena Boy: “Rerum natura e imposibilidad física de la prestación. dos 
estudios breves” en filia. scritti per gennaro franciosi. satura editrice. Nápoles. 2008. (pp. 637-
655). 
- D. Francisco Jose Cuena Boy: “La prohibición del matrimonio del funcionario con mujer de la 
provincia en la que sirve: del derecho romano al derecho indiano” en derecho, instituciones y 
procesos históricos. actas del XIV congreso del instituto internacional de historia del derecho 
indiano. Instituto Riva Aguero de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima. 2008. (pp. 
227-256). 
 
COMUNICACIONES PRESENTADAS EN CONGRESOS 
- Título: Cautelas jurídicas en el testamento de una novicia chilena. XVI Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano. Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
(Chile) 29 de Septiembre de 2008. 
- Título:  Exceso de leyes en Roma. Jornadas sobre Derecho y tradición jurídica Europea (de 
Roma a nuestros días). Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 10 de noviembre de 
2008. 
- Título:  ¿Y para qué queremos las diputaciones?. Una reflexión en torno a los orígenes y 
primera evolución de las diputaciones provinciales. 
Autor/es: Manuel Estrada Sánchez. 
IX Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea. Murcia. 19/septiembre/2008. 
-Título: La situación de la mujer ante las reformas del Derecho de Familia . 
Autora: Silvia Tamayo Haya. 
Congreso (Título, organizador, lugar y fecha): Congreso Internacional “La feminización del 
Derecho Privado. Una propuesta para el s. XXI”. Carmona, 7, 8 y 9 de mayo de 2009. 
-Título: “Venta, transmisión de la posesión e inscripción en el Derecho español” 
Autor/es: Sonia Martín Santisteban. 
“Transfer of Immovable Property. From Contract to Registration”, organizado por la 
Universidad de Trento, los días 27 y 28 de marzo de 2009. 
-Título: “La transmisión de la propiedad de los bienes inmuebles en España”, 
“XII Seminario de Metodología del Derecho comparado”, organizado por el Departamento de 
Disciplinas Jurídicas Básicas de la Universidad de La Laguna, del 16 al 24 de abril de 2009. 
-Título: Servidumbres y limitaciones de dominio. Entre la diferenciación y la confusión. 
Autor/es: Margarita Serna Vallejo. 
Historia de la propiedad. Servidumbres y limitaciones de dominio. VI Encuentro Interdisciplinar 
sobre la historia de la propiedad. Salamanca, 17-19 de septiembre de 2008. 
 
1. Conferencias organizadas por el Departamento en la Facultad de Derecho: 
-Conferencia “La Transmisión de la Propiedad en el Derecho Privado Europea”, impartida por 
la. Luz María Martínez Velencoso, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de 
Valencia, 23 y 24 de marzo de 2009. 
-Conferencia “La Tutela Jurídica de la Actividad Comercial en el Mundo Romano”, impartida por 
D. Patricio Lazo González, Profesor Titular de Derecho Romano  y Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Antofagasta (Chile), 18 de mayo de 2009. 
-Conferencia “La Administración y el Gobierno Español de Filipinas: La Colonia Más Peculiar”, 
impartida por D. Manuel M. De Artaza Montero, Profesor Titular de Historia del Derecho de la 
Facultad de Derecho de Santiago de Compostela, 8 de mayo de 2009. 
-Conferencia “La Adopción Internacional”, impartida por D. José Luis Iriarte Ángel, Catedrático 
de Derecho Internacional privado de la Facultad de Derecho de la Universidad Pública de 
Navarra, 29 de abril de 2009. 
 



 
2. Intervenciones de miembros del Departamento en cursos, congresos, seminarios: 
- Asistencia a la I Jornada sobre las relaciones laborales en el sector de la Construcción. 
Organizada por el Grupo de Investigación “Derecho del Trabajo, Cambios Económicos y Nueva 
Sociedad” 02 de Diciembre de 2008. Dra. Dña. Ana Badiola Sánchez.  
- El Derecho Romano y su proyección metodológica: Europa y algo más (Dentro del ciclo 
“Derecho Privado: viejas y nuevas propuestas metodológicas”. Facultad de Derecho Pablo 
Olavide de Sevilla, 24 de febrero de 2009. Dr. Francisco Cuena Boy. 
 - Congreso Internacional de Resolución de Disputas”. 
Director: D. Eduardo Vázquez De Castro Y Doña Leticia García Villaluenga. 
Fecha: 17-19 Septiembre de 2009. Dña. Carmen Fernández Canales. 
- El Derecho Romano y su proyección metodológica: Europa y algo más (Dentro del ciclo 
“Derecho Privado: viejas y nuevas propuestas metodológicas”. Facultad de Derecho Pablo 
Olavide de Sevilla, 24 de febrero de 2009. Dr. Francisco Cuena Boy. 
- En la VII edición del Summer Abroad Program (junio de 2008), organizado por la Whittier 
Law School de California (U.S.A.) en la Universidad de Cantabria y aprobado por la American 
Bar Association, dentro del módulo de Introduction to the Spanish Legal System, ha impartido 
la  ponencia:   The regulation of advertising in the European Union (13 de junio de 2008).Prof. 
Dr. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
- Experto principal del módulo “Seminario en el ámbito de la protección al consumidor y los 
servicios” (Procuraduría Federal del Consumidor, 17 a 26 de junio de 2008, México D. F., 44 
horas de duración), correspondiente al “Contrato de Servicios núm.EuropeAid/ 124159/D/ 
SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, financiado por el 
Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la Procuraduría Federal del 
Consumidor [PROFECO] Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Ponente del curso “La experiencia europea de la autocorrección y/o autorregulación de la 
publicidad” (perteneciente al módulo “Seminario en el ámbito de la protección al consumidor y 
los servicios”), dirigido a Asociaciones de Consumidores y desarrollado en la Procuraduría 
Federal del Consumidor, 23 a 25 de junio de 2008, México D. F., 12 horas de duración, 
correspondiente al “Contrato de Servicios núm. Europe AID/124159/D/SER/MX [Anexo IV] 
para acciones exteriores de la Unión Europea, financiado por el Presupuesto General de la 
Unión Europea”, en colaboración con la Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. Prof. 
Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-Ponente de la asistencia técnica “Revisión, análisis y emisión de recomendaciones en materia 
de publicidad” (perteneciente al módulo “Seminario en el ámbito de la protección al 
consumidor y los servicios”), dirigido a la Dirección General de Normas y Procedimientos de 
PROFECO y desarrollado en la Procuraduría Federal del Consumidor, 23 a 26 de junio de 2008, 
México D. F., 16 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios núm. Europe 
AID/124159/D/ SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, financiado 
por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la Procuraduría Federal 
del Consumidor [PROFECO]. Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-Dentro del Curso “El paciente como consumidor” (del 30 de junio al 4 de julio de 2008), 
incluido en el programa de cursos de verano de la Universidad de Cantabria (XXIV cursos de 
Laredo), ha impartido la siguiente ponencia:  - La publicidad de productos sanitarios (30 de 
junio de 2008).  Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-  Dentro del Curso “Comercio Internacional en la era de la globalización: una visión 
multidisciplinar” (del 7 al 11 de julio de 2008), incluido en el programa de cursos de verano de 
la Universidad de Cantabria (XXIV cursos de Laredo) y patrocinado por el Instituto de Estudios 
Superiores del Colegio Holandés (México, D.F.), ha impartido la siguiente ponencia:  
Comunicaciones comerciales en el moderno comercio internacional (8 de julio de 2008). Prof.  
Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-Dentro del Curso “I Encuentro Interautonómico sobre protección jurídica del paciente como 
consumidor”” (del 14 al 18 de julio de 2008), incluido en el programa de cursos de verano de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (sede de Cuenca), ha impartido la siguiente 
ponencia:  - Protección del paciente frente a la publicidad sanitaria (16 de julio de 2008). Prof. 
Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Dentro del Curso “Nuevas normas en materia de protección de los consumidores” (del 21 al 
24 de julio de 2008), incluido en el programa de cursos de verano de la Universidad de 
Cantabria (IX cursos de Santander), ha impartido las siguientes ponencias:  La nueva Directiva 



de Prácticas Comerciales Desleales (22 de julio de 2008). El nuevo régimen jurídico del viaje 
combinado (23 de julio de 2008). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Ponente del módulo “Capacitación en la Unión Europea y/o Estado Miembro para el 
conocimiento de Derechos novedosos del consumidor previstos en la Legislación europea, para 
su posible incorporación en la Legislación mexicana” (código C6A2-6), curso impartido a 
miembros del staff directivo de  PROFECO en la Universidad de Cantabria (Santander, España), 
Comisión Europea (Bruselas, Bélgica) e Instituto nacional del Consumo (Madrid, España) del 
29 de septiembre al 3 de octubre de 2008, con 20 horas de duración, correspondiente al 
“Contrato de Servicios núm. Europe AID/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones 
exteriores de la Unión Europea, financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, 
en colaboración con la Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. Prof. Dr. Julio Álvarez 
Rubio. 
- Dentro de las “Jornadas de actualidad para los comerciantes”, organizadas por la Cámara de 
Comercio de Cantabria del 7 al 9 de octubre de 2009, ha impartido la siguiente ponencia:  
 Publicidad engañosa y competencia desleal: supuestos prácticos (8 de octubre de 2008) Prof. 
Dr. Julio Álvarez Rubio. 
En la XII edición del Máster Universitario en Banca y Sistemas Financieros, organizado por la 
Universidad de Cantabria en colaboración con el Banco Santander ha impartido la siguiente 
ponencia: - Constitución económica, libertad de empresa y libre competencia en el sector 
bancario (15 de octubre de 2008). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-Conferencia impartida en la Sociedad Cooperativa de Consumidores y Usuarios San Sebastián 
(Reinosa, Cantabria), titulada:- El consumidor frente a prácticas publicitarias ilícitas (22 de 
octubre de 2008).  Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- En la I edición del Máster Universitario en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios, 
organizado por la Universidad de Cantabria y la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria, ha impartido las siguientes ponencias:- Competencia, Propiedad Industrial y Salud 
(7 de noviembre de 2008).- Régimen jurídico de la publicidad de productos sanitarios (14 de 
noviembre de 2008). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Ponente del módulo “Talleres de trabajo sobre las mejores prácticas aplicadas en las distintas 
delegaciones de Profeco en Protección al Consumidor” (Código C6A2-1), curso impartido a 
delegados de  PROFECO de los distintos Estados mexicanos en México D.F., del  15 al 18 de 
diciembre de 2008, con 30 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios núm. 
Europe AID/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, 
financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la 
Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. En concreto, le correspondió la impartición 
de las siguientes ponencias: - El Derecho de la Competencia y su incidencia en la protección 
del consumidor (15 y 17 de diciembre de 2008). - El aprovechamiento por turno de bienes 
inmuebles y su influencia en el sector turístico (15 y 17 de diciembre de 2008).  - El futuro de 
la protección legal de consumidores y usuarios. La moderna evolución del concepto de 
consumidor (16 y 18 de diciembre de 2008). - La necesaria regulación de las ventas 
promocionales como mecanismo de protección al consumidor: ventas en rebajas, saldos, 
ventas con obsequio, liquidaciones, etc. (16 y 18 de diciembre de 2008).  Prof. Dr. Julio 
Álvarez Rubio. 
-En el 12th Internacional Conferencie of Consumero Law (Hyderabad, India, 24 a 26 de febrero 
de 2009) ha impartido la ponencia titulada: - Fight against poverty and climate change as 
advertising weapons and European directive of unfair commercial practices (24 de febrero de 
2009).  Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-En el 12th Internacional Conference of Consumer Law (Hyderabad, India, 24 a 26 de febrero 
de 2009) ha desarrollado funciones de Chair  en el stream titulado: - Unfair/ abusive 
marketing techniques used by providers (24 de febrero de 2009). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
-En la Jornada FEDISCOM-DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO “Obligaciones del Comercio 
ante la Ley de Defensa de los Consumidores de Cantabria”, celebrada en el Auditórium del 
Centro de Servicios Empresariales de CEOE-CEPYME Cantabria el 23 de abril de 2009, ha 
impartido la ponencia titulada: Comunicaciones comerciales, publicidad engañosa y etiquetado.  
Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Ponente del módulo “Asistencia técnica en materia de publicidad y arbitraje”(código C6A5-
3A), curso impartido a miembros del staff directivo de  PROFECO en la Universidad de 
Cantabria (Santander, España), Juntas arbitrales de Cantabria, Valencia y Madrid y Asociación 
para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, Autocontrol (Madrid, España) del 11 al 



15 de mayo de 2009, con 20 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios 
núm. EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, 
financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la 
Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- En el 7th International Conference of Faculty of Economics, University of Miskolc (Miskolc, 
Lillafüred, 19-20 de mayo de 2009) ha impartido la siguiente ponencia:   - Social Marketing 
and the New Regulation of Misleading Advertising in the European Union (19 de mayo de 
2009) Prof. Dr. Julio Alvarez Rubio. 
-En el II Congreso Euroamericano de Protección Jurídica de los Consumidores, celebrado en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (República Dominicana) del 26 al 28 de mayo de 
2009, ha impartido la siguiente ponencia: - La protección del turista como contratante de 
viajes combinados (27 de mayo de 2009). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- Dentro del Curso “II Encuentro Interautonómico sobre protección jurídica del paciente como 
consumidor” (del 15 al 19 de junio de 2009), incluido en el programa de cursos de verano de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (sede de Santander), ha impartido la siguiente 
ponencia:  - Salud, paciente y mercado: régimen jurídico de las patentes y marcas sanitarias 
(17 de junio de 2009). Prof. Dr. Julio Álvarez Rubio. 
- En la VII edición del Summer Abroad Program (junio de 2008), organizado por la Whittier 
Law School de California (U.S.A.) en la Universidad de Cantabria y aprobado por la American 
Bar Association, dentro del módulo de Introduction to the Spanish Legal System, ha impartido 
la siguiente ponencia:- Legal protection of consumers in the European Union  (20 de junio de 
2008). María Eugenia Fernández Fernández. 
-Ponente del curso “La experiencia europea de la autocorrección y/o autorregulación de la 
publicidad” (perteneciente al módulo “Seminario en el ámbito de la protección al consumidor y 
los servicios”), dirigido a Asociaciones de Consumidores y desarrollado en la Procuraduría 
Federal del Consumidor, 23 a 25 de junio de 2008, México D. F., 12 horas de duración, 
correspondiente al “Contrato de Servicios núm. EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para 
acciones exteriores de la Unión Europea, financiado por el Presupuesto General de la Unión 
Europea”, en colaboración con la Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. María 
Eugenia Fernández Fernández. 
- Ponente de la asistencia técnica “Revisión, análisis y emisión de recomendaciones en materia 
de publicidad” (perteneciente al módulo “Seminario en el ámbito de la protección al 
consumidor y los servicios”), dirigido a la Dirección General de Normas y Procedimientos de 
PROFECO y desarrollado en la Procuraduría Federal del Consumidor, 23 a 26 de junio de 2008, 
México D. F., 16 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios núm. 
EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, 
financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la 
Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. María Eugenia Fernández Fernández. 
- Dentro del Curso “El paciente como consumidor” (del 30 de junio al 4 de julio de 2008), 
incluido en el programa de cursos de verano de la Universidad de Cantabria (XXIV cursos de 
Laredo), ha impartido la siguiente ponencia: Medicamentos genéricos, propiedad industrial y 
derecho a la salud  (3 de julio de 2008). María Eugenia Fernández Fernández. 
- Dentro del Curso “Nuevas normas en materia de protección de los consumidores” (del 21 al 
24 de julio de 2008), incluido en el programa de cursos de verano de la Universidad de 
Cantabria (IX cursos de Santander), ha impartido las siguientes ponencias: Contratos y 
garantías. Garantía comercial. Obligaciones y servicios postventa (21 de julio de 2008). María 
Eugenia Fernández Fernández. 
- Ponente del módulo “Capacitación en la Unión Europea y/o Estado Miembro para el 
conocimiento de Derechos novedosos del consumidor previstos en la Legislación europea, para 
su posible incorporación en la Legislación mexicana” (código C6A2-6), curso impartido a 
miembros del staff directivo de  PROFECO en la Universidad de Cantabria (Santander, España), 
Comisión Europea (Bruselas, Bélgica) e Instituto nacional del Consumo (Madrid, España) del 
29 de septiembre al 3 de octubre de 2008, con 20 horas de duración, correspondiente al 
“Contrato de Servicios núm. EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores 
de la Unión Europea, financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en 
colaboración con la Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. María Eugenia Fernández 
Fernández. 
- Ponente del módulo “Talleres de trabajo sobre las mejores prácticas aplicadas en las distintas 
delegaciones de Profeco en Protección al Consumidor” (Código C6A2-1), curso impartido a 



delegados de  PROFECO de los distintos Estados mexicanos en México D.F., del  15 al 18 de 
diciembre de 2008, con 30 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios núm. 
EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, 
financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la 
Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. En concreto, le correspondió la impartición 
de las siguientes ponencias: Los contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil y 
ventas a distancia (16 y 18 de diciembre de 2008). La protección del consumidor en la 
compraventa y arrendamiento de vivienda (16 y 18 de diciembre de 2008). María Eugenia 
Fernández Fernández. 
- En la II edición del Máster Oficial en Empresa y Tecnologías de la información, integrado en 
el programa oficial de posgrado de la Universidad de Cantabria, ha impartido, dentro del 
módulo “Legislación de las nuevas tecnologías”, la siguiente ponencia: Régimen jurídico de la 
publicidad en Internet (23 de abril de 2009, de 16 a 18:30h). Resolución de conflictos en 
Internet (23 de abril de 2009, de 19 a 21h). María Eugenia Fernández Fernández. 
- Ponente del módulo “Asistencia técnica en materia de publicidad y arbitraje”(código C6A5-
3A), curso impartido a miembros del staff directivo de  PROFECO en la Universidad de 
Cantabria (Santander, España), Juntas arbitrales de Cantabria, Valencia y Madrid y Asociación 
para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, Autocontrol (Madrid, España) del 11 al 
15 de mayo de 2009, con 20 horas de duración, correspondiente al “Contrato de Servicios 
núm. EuropeAid/124159/D/SER/MX [Anexo IV] para acciones exteriores de la Unión Europea, 
financiado por el Presupuesto General de la Unión Europea”, en colaboración con la 
Procuraduría Federal del Consumidor [PROFECO]. María Eugenia Fernández Fernández. 
-“Caminos procesales de nuestra Protección Social”. En el Curso de Verano de la Universidad 
de Cantabria “Las nuevas fronteras de la acción sindical”. Santander, 17 de julio de 2009.12 a 
14 horas. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “Expedientes de regulación de empleo y actuaciones administrativas en traslados colectivos”, 
en el curso “Acción sindical frente a la crisis”. Organizado por FOREM CC.OO. en Santander el 
día 4 de junio de 2009. 1 horas 30 minutos. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y crisis”, en el curso Herramientas 
Jurídicas Básicas en la Gestión de la Crisis Empresarial. Santander, 26 de mayo de 2009, 
19.00 a 21.00 horas. Organizado por CEOE-CEPYME Cantabria en colaboración con el “Centro 
de Formación Juanes”. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- "Los mecanismos de solución extrajudicial de conflictos en el ámbito laboral" en Master en 
Mediación Familiar. Universidad de Cantabria.  Santander. 28 de abril de 2009. 16 a 20 horas. 
Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “La jornada de trabajo”. Santander, 24 de abril de 2009. 16.30 a 28.30. En “Curso de 
Especialización en Auditoria Sociolaboral”. Título Propio de la Universidad de Cantabria. 
Santander, febrero a mayo de 2009. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “La prevención de riesgos laborales en el empleo  público”, en XII Master Universitario en 
Prevención de Riesgos Laborales. Curso 2008/2009, organizado por la Universidad de 
Cantabria. jueves, 23 de abril de 2008, 16.00 a 19.00 horas. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- XIX edición del Curso Superior en Relaciones Laborales organizado por el Consejo Gallego de 
Relaciones Laborales y la Universidad de Santiago de Compostela. “Modulo III. Conflictos 
Colectivos I. 1. Procedimientos de solución. 2. Acuerdos sobre solución extraxudicial de 
conflitos. 3. O ASEC III”. Santiago de Compostela. 12 de marzo de 2009. 16.30 a 20.30 horas. 
Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “El Proceso de Seguridad Social” en Escuela de Práctica Laboral. Curso de Práctica Procesal 
Laboral. Organizado por el Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de Cantabria. 
Santander, 22 de enero de 2009. 19.30 a 21.30 horas. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- “La Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de Salud”, Modulo II-2, en el “I 
Master en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios”. Santander, 14 de noviembre de 2008. 
19 a 21 horas. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- Participación en la Mesa Redonda “Experiencias en las Universidades españolas”, en las V 
Jornadas Universitarias de Relaciones Laborales: ¿Qué pasa con Bolonia? El futuro de 
Relaciones Laborales en el Espacio Europeo de Educación Superior. Aula Magna de la E. U. de 
Relaciones Laborales de Oviedo. Oviedo, 3 de diciembre de 2008. Prof. Dr. David Lantarón 
Barquín. 
- III Encuentro Jurídico de Cantabria. “Jurisdicción Social: La Incidencia de la Ley de Igualdad 
en la Jurisdicción Social”. Santander, 3 de noviembre de 2008, 19.30 horas. Prof. Dr. David 



Lantarón Barquín. 
- Miembro del Comité Científico del “II Simposio Compostelano sobre Enseñanzas Jurídicas. 
Congreso Internacional. Derecho hacia Bolonia”. Santiago de Compostela. 14 y 15 de 
septiembre de 2009. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- Designado Vocal de la Junta Directiva de la Asociación de Centros Universitarios con 
Enseñanzas en Relaciones Laborales en sesión de su  Junta Ordinaria celebrada en Madrid en 
fecha 12 de diciembre de 2008. Prof. Dr. David Lantarón Barquín. 
- Asistencia a la I Jornada sobre las relaciones laborales en el sector de la Construcción. 
Organizada por el Grupo de Investigación “Derecho del Trabajo, Cambios Económicos y Nueva 
Sociedad” 02 de Diciembre de 2008 Dra. Ana M. Badiola Sánchez.  
- XVI Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso (Chile) 29 de Septiembre de 2008, Dr. D. Francisco Cuena 
Boy. 
- “Marco legal en materia de igualdad de género en el ámbito laboral”, en la Escuela de 
Políticas y Nuevos Liderazgos. Cantabria. Septiembre. 2008, Profa. Dra. Dña. Lourdes López 
Cumbre. 
- “Planes de pensiones europeos” en el “Curso de Especialización de Relaciones Laborales en 
Europa y Diálogo Social”. Instituto Complutense de Estudios Internacionales. Universidad 
Complutense. Noviembre. 2008, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Sistema de Seguridad Social, Sistema Nacional de Salud y Sistema de Atención a la 
Dependencia” en el Máster Universitario en Dirección y Gestión de Servicios Sanitarios. 
Diciembre. 2008, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Discriminación en el contrato de trabajo y en la protección social” en el “I Curso de 
Experto/a en Igualdad de Oportunidades y Políticas Públicas”. Título Propio. Universidad de 
Cantabria. Enero 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La contratación laboral de la mujer” en el “I Curso de Experto/a en Igualdad de 
Oportunidades y Políticas Públicas”. Título Propio. Universidad de Cantabria. Febrero. 2009, 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La protección social de la mujer” en el “I Curso de Experto/a en Igualdad de Oportunidades 
y Políticas Públicas”. Título Propio. Universidad de Cantabria. Febrero. 2009, Profa. Dra. Dña. 
Lourdes López Cumbre. 
- “La discriminación social de la mujer” en excurso de Doctorado sore “Mujer, Familia y 
Derecho”. Universidad de Cantabria. Febrero. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Expediente de regulación de empleo y prejubilación” en el “Programa de Estudios 
Avanzados”. Instituto de Empresa. Febrero. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La obligación legal de prevención de riesgos laborales en la empresa”, en el XIII Máster de 
Prevención de Riesgos Laborales. Universidad de Cantabria. Marzo. 2009, Profa. Dra. Dña. 
Lourdes López Cumbre. 
- “El marco normativo de la prevención de riesgos laborales” en el XIII Máster de Prevención 
de Riesgos Laborales. Universidad de Cantabria. Marzo. 2009 , Profa. Dra. Dña. Lourdes López 
Cumbre. 
- “El control del empresario: la vigilancia periódica de la salud de los trabajadores”, en el XIII 
Máster de Prevención de Riesgos Laborales. Universidad de Cantabria. Marzo.2009, Profa. Dra. 
Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Flexibilidad salarial en las relaciones laborales” en el Curso de Especialización sobre 
Auditoria Sociolaboral. Facultad de Derecho. Universidad de Cantabria. Marzo. 2009, Profa. 
Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Conflicto y consenso en el ámbito laboral”, en el Máster de Mediación Familiar. Módulo de 
Mediación Laboral. Universidad de Cantabria. Abril. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López 
Cumbre. 
- “Delimitación jurídica del accidente de trabajo”, en el XIII Máster de Prevención de Riesgos 
Laborales. Universidad de Cantabria. Abril. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Problemas aplicativos de la Ley de Dependencia. La incidencia en el sistema de servicios 
sociales de Cantabria”, en el Curso de Doctorado sobre “Asistencia sanitaria y dependencia”. 
Universidad de Cantabria. Abril. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Arbitraje Laboral”, en el Máster de Mediación Familiar. Módulo de Mediación Laboral. 
Universidad de Cantabria. Abril. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “El proceso de conflicto colectivo”. Escuela de Práctica Jurídica. Ilustre Colegio de Abogados 
de Cantabria. Mayo 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 



- “El proceso de  impugnación de conflicto colectivo”. Escuela de Práctica jurídica. Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria. Mayo 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Políticas de empleo e igualdad de género” en el “I Curso de Experto/a en Igualdad de 
Oportunidades y Políticas Públicas”. Título Propio. Universidad de Cantabria. Mayo. 2009, 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Igualdad y Responsabilidad Social de la Empresa” en el “I Curso de Experto/a en Igualdad 
de Oportunidades y Políticas Públicas”. Título Propio. Universidad de Cantabria. Mayo.2009, 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “El campo de aplicación del sistema de Seguridad Social” en el “VI Máster de Abogacía 
Laboral” Fundación Sagardoy. Junio. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Planes de Prejubilación” en el VI Máster de Abogacía Laboral”. Fundación Sagardoy. Junio. 
2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Ley de autonomía personal y dependencia” en el Curso sobre “leyes sociales innovadoras en 
el último bienio”, Curso de Verano. Universidad de Cantabria. Julio. 2008 Profa. Dra. Dña. 
Lourdes López Cumbre.. 
- “Descentralización de servicios sanitarios e implicaciones” en el Curso “Nuevos retos y 
escenarios para la sanidad pública en Cantabria”, Cuso de Verano. Universidad de Cantabria – 
UGT. Julio. 2008 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
-  “Deslocalización, externalización de las relaciones sociales”, en el Curso “desregulación de 
las relaciones laborales: la importancia del Derecho del Trabajo”, Curso de Verano, Universidad 
de Cantabria-UGT. Junio. 2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Los planes de igualdad como contenido de las responsabilidad social de la empresa”, en el 
Curso “Nuevos Retos en la gestión de la empresa del siglo XXI: La Responsabilidad Social 
Corporativa”. Junio. 2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Períodos de consultas y contenidos del acuerdo”, en el Curso “El Expediente de Regulación 
de Empleo, Curso de verano, Universidad de Cantabria. Julio. 2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes 
López Cumbre. 
- “Repercusión de las desregulación en la protección social”, en el Curso “Desregulación  de las 
relaciones laborales: La importancia del Derecho del Trabajo”, Curso de Verano, Universidad 
de Cantabria-UGT. Julio. 2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Relaciones laborales en una empresa globalizada”, en el Curso “Internacionalización de las 
empresas en la era de la globalización”, Curso de Verano, Universidad de Cantabria. Julio. 
2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Regímenes de encuadramiento”, en el Curso “Las nuevas fronteras de la acción sindical”, 
Curso de Verano, Universidad de Cantabria-CCOO. Julio. 2009 Profa. Dra. Dña. Lourdes López 
Cumbre. 
- “La coordinación de la previsión social voluntaria” en la Jornada sobre “Cincuenta años de 
Seguridad Social Comunitaria”, Universidad de Santiago de Compostela-Consejo Gallego de 
Relaciones Laborales. Julio. 2008 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “El contenido de la Responsabilidad Social de la Empresa”, en la Escuela de Juventud 
emprendedora de Cantabria. Julio. 2008 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La prejubilación y la jubilación forzosa en los Convenios Colectivos. La discriminación por 
razón de edad”, Jornada sobre “jubilación y empleo. El factor de la edad en las relaciones 
laborales”. Universidad de Vigo-Consejo Gallego de Relaciones Laborales. Noviembre. 2008 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La Responsabilidad Social de la Empresa: un plus de garantía en la gestión empresarial” en 
la Jornada “Responsabilidad Social como estrategia de sostenibilidad”. Hospital de Sierrallana. 
Cantabria. Diciembre. 2008 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Los estudios sobre la igualdad de la mujer”. Facultad de Ciencias del Trabajo. Universidad de 
León. Diciembre. 2008 Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “El tratamiento jurídico del mobbing” en la Jornada de Formación y Empleo de la UGT de 
Cantabria. Enero. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La inserción de la prejubilación en los Expedientes de Regulación de Empleo”. Fundación 
Sagardoy. Mayo. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “Efectos laborales de la libre circulación de personas en la Unión Europea” (Mesa redonda” en 
el IXI Encuentro de la Abogacía sobre Derecho de Extranjería y Asilo. Consejo General de la 
Abogacía Española-Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria. Mayo. 2009, Profa. Dra. Dña. 
Lourdes López Cumbre. 
- “La aplicación jurisprudencia en materia de jubilación” en el Foro Aranzadi. Asturias. Junio. 



2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- “La construcción del Espacio Europeo de Investigación y Formación como factor esencial para 
el empleo en la renovada Estrategia de Lisboa”, Jornada sobre “El factor humano como 
estrategia de desarrollo competitivo del tejido productivo”, Universidad de Málaga-Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales. Junio. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
 
CURSOS DE DOCTORADO 
- Título: El principio de igualdad efectiva. 
Profesora responsable:  Lourdes López Cumbre. Créditos: 9 
- Título: “Sistema Nacional de Salud y Protección Social de la Dependencia”. 
 Profesor/es responsable/s: Dra. Lourdes López Cumbre y Dr. David Lantarón Barquín.  
Créditos: 3 
- Título: El ruido como daño indemnizable. 
Profesor responsable: Dr. D. Javier Talma Charles. Créditos: 3 
- Título: El futuro del derecho de consumo. 
Profesores responsables: Dr. D. Jorge Luis Tomillo Urbina. Créditos: 3 
-Título: Cuestiones sobre la contratación pública de Roma. 
Profesor responsable: Dr. D. Antonio Mariano Mateo Sanz. Créditos: 3 
 
ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO 
- Dña. María Eugenia Fernández Fernández. Estancia en la New York Law School, Nueva York 
(Estados Unidos) bajo la tutela del Prof. Ellmann desde el 6 de octubre al 27 de diciembre de 
2008. 
-D. Eduardo Vázquez de Castro. Estancia en la Universidad de Perugia (Italia) desde el 5 de 
marzo de 2009 al 30 de septiembre de 2009.  
 
CURSOS DE POSGRADO 
-Título: Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Directora: Dra. Lourdes López Cumbre. 
Coordinadores: Dr. Rogelio Olavarri Fernández, Dr. Patrocinio Pérez Torío, D. Miguel Ángel 
Fernández Fuentes, D. Manuel Garrido Martínez y Dña. Sonia González González. 
Horas: 600 
Número de alumnos: 32 
Impartido: del 10 de octubre de 2008 al 12 de junio de 2009 
-Título: Máster Experto Universitario en Mediación Familiar. 
Director: Dr. Eduardo Vázquez de Castro. 
Coordinadores: Carmen Fernández Canales. 
Horas: 620 
Número de alumnos: 44 
Impartido: del 10 de octubre de 2008 al 26 de junio de 2009 
-Título: Experto Universitario en Igualdad de Género y Políticas Públicas. 
Director: Dra. Lourdes López Cumbre. 
Coordinadores: María A. Corrales Moreno, José Antonio Valles Cavia, Yaelle Cacho Sánchez, 
HELENA MARTINEZ BUENO, MARIA A. RUIZ-TAGLE MORALES. 
Horas: 420 
Número de alumnos: 42 
Impartido: del 26 de octubre de 2008 al 26 de junio de 2009 
-Título: Curso Universitario de Especialización en Seguridad en el Trabajo 
Directora: Dra. Lourdes López Cumbre 
Coordinadores: Dr. Rogelio Olavarri Fernández, Dr. Patrocinio Pérez Torío y D. Miguel Ángel 
Fernández Fuentes. 
Horas: 250 
Número de alumnos: 6 
Impartido: del 28 de abril de 2009 al 12 de junio de 2009. 
-Título: Curso Universitario de Especialización en Ergonomía y Psicosociología Aplicada 
Directora: Dra. Lourdes López Cumbre 
Coordinadores: Sonia González González. 
Horas: 250 
Número de alumnos: 6 



Impartido: del 28 de abril de 2009 al 12 de junio de 2009. 
-Título: Curso Universitario de Especialización en Higiene Industrial 
Directora: Dra. Lourdes López Cumbre 
Coordinadores: Dr. Rogelio Olavarri Fernández, Dr. Patrocinio Pérez Torío y D. Manuel Garrido 
Martínez. 
Horas: 250 
Número de alumnos: 8 
Impartido: del 28 de abril de 2009 al 12 de junio de 2009. 
-Título: Formación Continua. Aplicación Jurídico Sanitaria De Las Incapacidades Laborales 
Directora: Dra. Lourdes López Cumbre. 
Coordinadores: Mª Cruz Reguera Andrés. 
Horas: 30 
Número de alumnos: 75 
Impartido: Martes, 18 y 19 de Noviembre de 2008. 
-Título: Curso de Especialización. Auditoría Sociolaboral 
Director: Dr. David Lantarón Barquín. 
Coordinadores: Belén Campos Fernández  
Horas: 70 
Número de alumnos: 17 
Impartido: Martes, 26 de febrero al 30 de junio de 2009. 
 
OTROS CURSOS DIRIGIDOS POR PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO 
-Desrregulación De Las Relaciones Laborales: La Importancia Del Derecho Del Trabajo   
Santander,  Facultad de Derecho, del  29 de Junio  al  2 de Julio de 2009. 
20 Horas, Directores: Gustavo Fuentes Fernández y  María Lourdes López Cumbre. 
-El Expediente De Regulación De Empleo .  
Santander, Facultad de Derecho. Del 6 al 10 de Julio de 2009 
20 Horas, Director/es Luis Enrique de la Villa Gil y María Lourdes López Cumbre 
-Las Nuevas Fronteras De La Acción Sindical.   
Santander, Facultad de Derecho del 13 al 17 de Julio de 2009. 20 Horas   
Director/es: David Lantarón Barquín y Jaime Aja Valle 
-Talleres De Mediación. 
Reocín, 29 de Junio al 3 de Julio de 2009. 20 Horas 
Director: Eduardo Vázquez De Castro. 
-II Congreso Euroamericano de Protección Jurídica a los Consumidores, Santo Domingo 
(República Dominicana) del 25 al 30 de mayo de 2009, dentro de las actividades de la Cátedra 
Euroamericano de Protección Jurídica a los Consumidores de la Universidad de Cantabria, Prof. 
Dr. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 
OTRAS ACTIVIDADES 
- Dña. Sonia Martín Santisteban: Interviene el en Máster Universitario en Mediación, dirigido 
por el Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro, con 48 alumnos matriculados. 
- Dña. Silvia Tamayo Haya: Interviene el en Máster Universitario en Mediación, dirigido por el 
Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro, con 48 alumnos matriculados. 
- D. Jorge Luis Tomillo Urbina: Profesor colaborador en el Summer Abroad Academic Program 
20078 impartido en la Universidad de Cantabria por la Whittier Law School de Costa Mesa, 
California, USA, del 1 al 30 de junio de 2008. 
- Dña. María Eugenia Fernández Fernández: Está realizando su Tesis Doctoral: “Regularización 
de la Autocartera”, bajo la dirección del Dr. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
- Dña. Jesusa Sánchez Gómez: Está realizando su Tesis Doctoral: “Contrato de Construcción 
de Buque”, bajo la dirección del Dr. Jorge Luis Tomillo Urbina. 
- Dña. Lourdes López Cumbre: 
- Docencia en el Máster Asesoría Jurídica de Empresas en el Instituto de Empresas. 
- Docencia en el Máster de Prevención de Riesgos Laborales de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria. 
- Docencia en el Máster en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Central 
de Barcelona. Barcelona . 
- Docencia en el Máster en Abogacía Internacional Laboral de la Fundación Sagardoy. 
- Docencia en el Programa Avanzado de Relaciones Laborales del Instituto de Empresas. 



- Docencia en el Curso de Especialización. Relaciones Laborales en Europa y Diálogo Social del 
Instituto Complutense de Estudios Internacionales. Universidad Complutense de Madrid. - 
Campus de Somosaguas. 
- Docencia en el Curso de Formación para Abogados, Colegio de Abogados de Cantabria. 
Docencia en el Curso de Especialización en Relaciones Laborales. Fundación Sagardoy. Madrid. 
- Dirección de la Memoria fin de curso de Especialización en Igualdad de Género y Políticas 
Miembro del Jurado de Premio Extraordinario de Licenciatura de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria. 2007 y 2008. 
- Miembro del Jurado de los Premios de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social del 
Centro de Estudios Financieros en su convocatoria de 2009. 
Miembro del Jurado de los Premios de Investigación del Consejo Económico y Social de 
Asturias. 2009. 
- Miembro del Consejo de Redacción de la Revista General de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de iustel.com. 2009. 
- Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Tribuna Social de CISS. 2009. 
- Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Trabajo y Seguridad Social del Centro de 
Estudios Financieros. 2008 y 2009. 
Miembro del Consejo Asesor “50+” de CEOMA (Confederación Española de Organizaciones de 
Mayores). 2008 y 2009. 
- Miembro de la Comisión de Expertos para el desarrollo reglamentario de la Ley de 
Dependencia creada por el Gobierno de Asturias. Marzo, 2009. 
- Arbitra en elecciones sindicales de la Comunidad de Cantabria 2008 y 2009. 
- Vocal no judicial de la Junta Electoral Provincial de Cantabria para las elecciones generales. 
- Directora del Departamento de Derecho Privado de la Universidad de Cantabria. 2009. 
Miembro del Consejo de Departamento de Derecho Privado de la Universidad de Cantabria. 
2009. 
- Miembro de la Junta de Facultad de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
2009. 
- Miembro de la Comisión de Aprobado por Compensación de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria. 2009. 
- Miembro de la Junta Electoral Central de la Universidad de Cantabria en las elecciones a 
representantes de estudiantes. 2009. 
- Miembro de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad de Cantabria. 
Miembro de la Comisión Transversal de Igualdad de la Universidad de Cantabria. Marzo 2009. 
- Dña. Montserrat Ruíz Cuesta: Está realizando su Tesis Doctoral: “Coordinación y 
convergencia de las prestaciones de jubilación e invalidez en la Unión Europea”, bajo la 
dirección del Dr. D. Jesús Rafael Mercader Uguina. 
- D. José Javier Orcaray Reviriego: Está realizando su Tesis Doctoral: “Ámbito subjetivo de la 
acción protectora por desempleo”, bajo la dirección de la Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Dña. Carmen Fernández Canales, obtuvo la Suficiencia Investigadora en Diciembre de 2009. 
- Dña. Margarita Serna Vallejo, obtuvo la Habilitación Nacional para Catedrática de Historia del  
Derecho y de las Instituciones el 18 de junio de 2008. 
- Dña. Margarita Serna Vallejo, obtuvo la plaza de Catedrática de Historia del Derecho y de las 
Instituciones de la Universidad de Cantabria el 21 de junio de 2009. 
- Dña. Silvia Tamayo Haya, obtuvo la Habilitación Nacional para profesora Titular de Derecho 
Civil el 25 de enero de 2009. 
- Lectura de la Tesis Doctoral de la alumna Dña. María Isabel Álvarez Vega, dirigida por el Porf. 
Dr. D. Jorge Luis Tomillo Urbina con el título “Instrumentos Jurídicos para la Protección Jurídica 
de los Consumidores frente al Sobreendeudamiento” el día 6 de julio de 2009. 
- Mayo de 2009, elecciones a Director del Departamento, siendo reelegida la Dra. Lourdes 
López Cumbre. 
- Vocal de la Comisión evaluadora de una Cátedra en el Área de Derecho del Trabajo y de la 
seguridad Social de la UNED (Resolución de 28 de agosto de 2008, BOE, 8 de septiembre) , 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Vocal del Tribunal de una  Cátedra en el Área de Historia del Derecho de la Universidad de 
Cantabria (Resolución de 16 de enero de 2009, BOE, 4 de abril) , Profa. Dra. Dña. Lourdes 
Lòpez Cumbre. 



- Vocal Suplente de la Cátedra de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Valencia (Resolución de 13 de mayo de 2009, BOE, 18 de mayo) , Profa. Dra. 
Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Vocal del Tribunal evaluador de una Titularidad en el Área de Derecho Civil de la Universidad 
de Cantabria (Resolución de 29 de junio de 2009, BOE, 18 de julio) , Profa. Dra. Dña. Lourdes 
López Cumbre. 
- Vocal del Tribunal evaluador de una Titularidad en el Área de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Valladolid (Resolución de 10 de julio de 2009, BOE, 30 
de julio) , Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Vocal del Tribunal de Tesis Doctoral en el Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Alicante. Tesis sobre “El derecho a la cláusula de conciencia de los 
profesionales de la información” defendida por Dña. Carolina Blasco Jover. Febrero. 2009, 
Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Presidenta del Tribunal de la Comisión evaluadora de la Suficiencia Investigadora en el Área 
de Derecho Romano. Enero. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Presidenta del Tribunal de la Comisión evaluadora de la Suficiencia Investigadora en el Área 
de Derecho Civil. Marzo. 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Evaluadora de Proyectos I+D+I de la ANEP. Convocatoria Plan Nacional I+D B 2009, Profa. 
Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Subvención del Ministerio de Igualdad para la realización de estudios universitarios de 
postgrados sobre estudios feministas, de las mujeres y de género. Cantidad concedida 54.000 
euros (Resolución del Ministerio de Igualdad de 1 de octubre de 2008, BOE, 12 de noviembre) 
, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Miembro del Jurado de los Premios Nacionales del CEF en su convocatoria de 2008. Fallo y 
concesión en Septiembre. 2008, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Vocal de la Junta Electoras Provincial de Cantabria (Resolución de 25 de mayo de 2009 de la 
Presidencia de la Junta Electoras Central, BOE, 27 de mayo) (Resolución de 20 de mayo de 
2009 de la Junta Electoras Provincial de Cantabria, BOC, 29 de mayo) , Profa. Dra. Dña. 
Lourdes López Cumbre. 
- Árbitra en elecciones sindicales del Gobierno de Cantabria. Más de treinta Laudos emitidos 
entre los meses de Julio de 2008 y Julio 2009, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Asesora en la redacción de la Memoria Socioeconómica y Laboral de Cantabria de 2008 del 
Consejo Económico y Social de Cantabria. Capítulo VII. El mercado laboral. Mayo 2009, Profa. 
Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Miembro de la Junta Electoras de Elecciones a Representantes de Estudiantes de la 
Universidad de Cantabria. Curso 2008/09, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 
- Miembro del Consejo de Dirección del Aula Interdisciplinar Isabel Torres de Estudios de las 
Mujeres y del Género de la Universidad de Cantabria. Curso 2008/09, Profa. Dra. Dña. Lourdes 
López Cumbre. 
- Miembro de la Comisión de Plazas en Promoción a Cátedras de la Universidad de Cantabria. 
Curso 2008/09, Profa. Dra. Dña. Lourdes López Cumbre. 


